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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Santiago de Surco, en Sesión Ordinaria de la fecha; y

VISTO:

El Dictamen N° 01-2023-CSCMA-MSS de la Comisión de Servicios a la Ciudad y Medio

Ambiente, el Dictamen N° 12-2023-CAJ-MSS de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el

Memorándum N° 1607-2023-GM-MSS de la Gerencia Municipal, el Informe N° 604-2023-GAJ-
MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N° 2814-2023-GPP-MSS de la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum N° 759-2023-GSC-MSS de la

Gerencia de Servicios a la Ciudad, el Memorándum N° 1026-2023-GPV-MSS de la Gerencia de

Participación Vecinal, el Informe N° 161-2023-SGSP-GDS-MSS de la Subgerencia de Salud
Pública, el Informe N° 370-2023-SGECTD-GDS-MSS de la Subgerencia de Educación, Cultura,

Turismo y Deporte, los Informes N°104 y N° 337-2023-SGLPJ-GSC-MSS de la Subgerencia de
Limpieza, Parques y Jardines respectivamente, entre otros documentos, sobre la Ordenanza

que aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la

Municipalidad Distrital de Santiago de Surco; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante

con el artículo II del Título Preliminar, de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los
Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia;

Que, el artículo 8 de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las políticas y normas

ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad
con lo establecido en la Política Nacional del Ambiente y deben guardar concordancia entre sí;

Que, mediante Decreto Supremo N° 017-2012-ED se aprueba la Política Nacional de Educación

Ambiental, para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la
ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país;

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 023-2021-

MINAM prevé como Objetivo Prioritario N° 9 mejorar el comportamiento ambiental de la

ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer

las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque

ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje
de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que, en los lineamientos: 1. Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educación

formal y comunitaria, y 2. Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en materia ambiental,
de la Política Nacional del Ambiente al 2030, permiten alcanzar el Objetivo Prioritario 9. Mejorar
el comportamiento ambiental de la ciudadanía;

Que, los artículos 73 y 82 de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan
competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación

ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la
prevención en la ciudadanía;


























